
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, nueve (9) de septiembre 

del dos mil veintiuno (2021).  Pasa a despacho de la señora Juez, 

informándole que el apoderado de la parte demandante allega solicitud 

de requerimiento a la EPS SALUD TOTAL para que dé respuesta a lo 

solicitado por el Juzgado. Sírvase proveer.  

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, Nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 2020-381 

Auto: 865 

 

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede y revisado el cartulario, 

se observa que la EPS SALUD TOTAL no ha dado respuesta a nuestro oficio 

Nro. 301 del 3 de mayo del 2021 en que se solicitó se informara cuál es 

el empleador y salario del demandado RODRIGO ARNOLDO VÉLEZ 

GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 75.067.986, en 

consecuencia se accede a lo solicitado  por el apoderado de la parte 

demandante se dispone requerir a la EPS SALUD TOTAL para que a la 

mayor brevedad posible de respuesta a lo solicitado. Líbrese el respectivo 

oficio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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